
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLiTICO-ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 01 /2023-lNC-3

PROMOVENTE/ACTOR:
GONáLEZ TREJO

MARCOS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTA MUNICIPAL DE TASQUILLO,
HIDALGO Y OTROS

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintidós de marzo del dos míl veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoraldel Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por Ia Magistrada
del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintidós de marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el

Actuario hace constar que siendo las diecisiete horas con tre¡nta y dos minutos del

día en que se actúa, se NOTIF|CA a LAS pARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se frja en los

ESTRAooS Fislcos y ELEcTRóNtcos de este H. Tribunat Etectorat del Estado de

Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia simple del referido proveído. Doy
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 22 veintidós de mozo de 2024 dos mil

veinticuotrol.

Se do cuento del oficio número: PMT/083-2410312024, ingresodo en lo

Oficiolío de portes de este Tribunol en fecho 22 veintidós de mozo. signodo

por lo Presidenfo, Síndico y Tesorero Municipol todos del oyuntomiento de

Tosquillo, Hidolgo, constonte en veintiún foios, ocompoñodo de lo siguiente

documenloción: Sobre onrorillo que contiene memorio USB negro con lo

leyendo "ADATA C906/32C;8", mós uno fojo de certificoción.

Visto lo cuento que ontecede y el esiodo procesol que guordon los

presentes outos, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24 frocción

lY,y 99 inciso C frocción lV de lo Constitución Político del Estodo de Hidolgo;

1 ,343,344,345,346frocción lV. 348, 349,352y 355, 3ó2,433 y 434 del Código

Electorol del Estodo de Hidolgo; y 1,17, frocción 1,21 ,28 frocción ll y V, 110,

lll Y 112, del Reglomento lnterno del Tribunql Electorol del Estodo de

Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese o los outos los documentoles de cuento, osí

como sus onexos, poro que surton los efectos legoles o que hoyo lugor.

SEGUNDO. Se tiene o los outoridodes responsobles Presidenlo. Síndico

y Tesorero Municipol lodos¡ del oyunlomienlo de Tosquillo, Hidolgo, dondo

cumplimiento o l'o ordenoclo en el punto TERCERO del proveído de fecho l5
quince de mozo.

l Todas las fechas de aquí en ade¡ante corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo que se aclare lo
contrario.
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TERCERO. Notifíquese o los porles como en derecho correspondo y

cÚ mplose2.

Así lo ocordó y firmó Mo istro del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo Roso Amporo rtín ugo, en su coli de instructoro,

ontho Venturoocluondo como udio y Proye So
t

Mendozo quien oute

2 De conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 372, 37 4,375,377,378y 979 del Cód¡go Electoral del
Estado de H¡dalgo.

2

)



RAZÓN DE NOTIF¡CACIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLiTICO.ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-l 0l/2023-lNC-3

PROMOVENTE/ACTOR:
GONáLEZ TREJO

MARCOS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTA MUNICIPAL DE TASQUILLO,
HIDALGO Y OTROS

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintidós de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada
del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha veintidós de mar¿o del presente año, en el expediente al rubro citado, el

suscrito Actuario ASIENTA LA RAZóN de qué, siendo las diecisiete horas con
tre¡nta y dos minutos del día en que se actúa, se NOTIFICó a LAS pARTES y
DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula
que se fijó en ESTRADOS FíSICOS y ELECTRÓNlcos de este H. Tribunat Etectorat

del Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para

los efectos legales conducentes. CONSTE
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